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CONCEJO DE BOGOTÁ DC

FORO POR LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD.

CONCLUSIONES

Bogota D. C., 23 de agosto de 2.006

Los asistentes, cerca de 350 personas, al “Foro Distrital por los Derechos de los Usuarios de los Servicios de Salud”, llevado a cabo en el Auditorio de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, en la ciudad de Bogota D. C., y una vez cumplidas las diferentes intervenciones previstas en la agenda temática, hemos considerado indispensable formular la Declaración que a continuación expondremos, para que sea del conocimiento de las autoridades competentes, entre ellas: al Señor Alcalde del Distrito Capital, de los Drs. LUIS EDUARDO GARZON; al Secretario Distrital de Salud, Dr. HECTOR ZAMBRANO RODRIGUEZ; los demás Jefes de las dependencias de la Administración Central de la Alcaldía Mayor de Bogota en cuanto a que su gestión esté relacionada con los servicios de salud que se brindan en este Distrito Capital; a los Señores Concejales de Bogota D.C.; al Señor Personero de Bogota, Dr. GERMAN ARIAS GAVIRIA; al Señor Contralor de Bogota, Dr. OSCAR GONZALEZ ARANA; a la Señora Veedora de la ciudad, Dra. MARIA CONSUELO DEL RIO MANTILLA; y, a los responsables de los diferentes organismos de participación comunitaria, ciudadana y social en salud existentes en este ciudad Capital, para que por sus respectivos conductos y en cumplimiento de sus obligaciones legales a cargo, le den soluciones prontas, efectivas y reales. El presente pronunciamiento para dichas autoridades político-administrativas y los representantes de la sociedad civil, está fundamentado en los siguientes puntos:        

Una vez más desde el punto de vista conceptual, constitucional y legal colombianos, el Derecho a la Salud de los Bogotanos. Está visto que permanentemente aparecen dificultades de los capitalinos en cuanto al servicio de salud que demandan y/o reciben, lo cual genera  en consecuencia  la amenaza y/o vulneración de su Derecho a la  Salud; que por lo anterior, se hace necesario el establecer en la Ciudad de Bogotá D. C., un mecanismo idóneo que promueva la divulgación del Derecho humano citado y los fundamentales que le son conexos, tales como el de petición, el de información, vida, calidad de vida, dignidad, etc.; él cual se encargue de su promoción y divulgación, de confirmar su conocimiento individual y colectivo, que además vele por el ejerció y defensa reales del mismo; 

Ciertamente, se han detectado innumerables falencias directamente en el componente de los Prestadores de Servicios de Salud, por cuanto la calidad de atención suministrada por ellos, no cumple a cabalidad con los preceptos que la caracterizan, circunstancias que han estado ocurriendo en todo tipo de Prestadores Institucionales, ya sean de la oferta pública o privada existente en el Distrito Capital;

Son de conocimiento las dificultades de los servicios de salud proveídos por los Prestadores a sus usuarios, donde lamentablemente las personas más desvalidas por las condiciones socio culturales y económicas,  son las que han llevado la peor parte, en la medida que no tienen alternativa diferente para acceder y usufructuarlos como correspondería, quedando por tanto expuestos a afectación mayor de su salud e incluso en el desamparo; 

En el componente administrativo y financiero de la Red Pública hospitalaria, han seguido ocurriendo falencias que afectan  de manera grave la accesibilidad, la oportunidad, la suficiencia, la continuidad, la efectividad e  impacto de la atención en salud, en perjuicio naturalmente de los servicios de salud que deben recibir los pacientes de todo orden en relación con el genero, la edad, la étnia y la situación económica, y que se esperan debieran ser atendidos por ellos con las características anotadas;

De igual manera, en el  componente financiero de la atención en Salud que brinda la Red Pública Hospitalaria Distrital, se están perdiendo enormes recursos que corresponden a los conceptos de copagos, cuotas moderadoras, y pagos de recuperación de los servicios suministrados, por cuanto, en muchos casos la cuantía individual seria insignificante, no habría la suficiente capacidad organizacional y administrativa para su liquidación, facturación,  cartera y cruce de cuentas,  que en innumerables casos resultan por distintas razones y sin las debidas fundamentaciones, glosadas; en fin, son dineros que, evidentemente, ese tipo de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud vienen perdiendo;

Se ha observado que, dentro del Sistema de Información propio de la Red Pública Hospitalaria Distrital, y en particular en lo que atañe a los registros clínico-hospitalarios de los pacientes, cada entidad maneja una forma diferente para levantar y registrar la información en las historias o expedientes clínicos de cada usuario, lo cual conlleva necesariamente a problemas de administración global, de comunicación, de identificación de patologías y servicios, cuantificación real de costos y en facturación inadecuada; por tanto, es una situación aberrante que se hace necesario corregir, mediante la universalización de un modelo estándar de historia clínica para Bogotá, que obviamente contemple lo definido para tales fines en la normatividad legal Colombiana en correspondencia con las orientaciones de la clasificación internacional de enfermedades, versión 10, expedida ya hace buenos años por la OMS;   

Si bien, están creados algunos mecanismos de participación comunitaria, ciudadana y social en salud, en desarrollo del mandato legal Colombiano a ese respecto, todavía se detecta, de una parte, que no son lo suficientemente fuertes en cuanto al tipo de ejercicio veedor  y facilitador del servicio que les corresponde, ya sea por falta de capacitación, compromiso y gestión, además que no se les permite afectivamente ser actuantes en la toma de decisiones, de acciones individuales y colectivas; por tanto, ciertamente no hay reconocimiento para su opinión, para el acceso oportuno y suficiente de información, no haciendo posible el desempeño suficiente y eficaz sobre los programas y recursos económicos que se utilizan en los servicios públicos y esenciales de Salud en el Distrito Capital de Bogotá; tampoco, son lo suficientemente conocidas las actividades que adelantan, ni por los medios de comunicación social, menos aún por los ciudadanos del común;

Existe una amplia diversidad de mecanismos de seguimiento y evaluación de la Gestión en Salud que se cumple en Bogota; sin embargo, muchos de ellos, ya sea de los propios o internos y de los externos de la Secretaria de Salud, no son lo suficientemente oportunos, eficientes, eficaces y coherentes, en la medida que no se perciben prontamente o nunca aparecen las correcciones y ajustes que cada uno de los programas requiere, menos aún, el cómo, el cuánto y el cuándo;

Por competencia legal (Leyes 9 de 1.979, 10 de 1.990, 100 de 1.993, 812 de 2.003, 715 de 2.006 y en sus decretos reglamentarios), a la Secretaria Distrital de Salud de Bogota le corresponde la vigilancia y control de la totalidad de la oferta de Servicios de Salud instalada en la ciudad de Bogota, si excepción alguna;  no obstante, allí hay una debilidad manifiesta en esa gestión, en la medida que ella no se ha adelantado de manera universal, integral, eficiente, eficaz y suficiente como correspondería;

Los dineros destinados a hacer cierto el ejercicio del Derecho a la Salud en su componente de asistencia hospitalaria (Prestadores de servicios de Salud), de quienes son los más pobres en Bogota, constituidos por los afiliados al Régimen Subsidiado y los “Des-vinculados al S.G.S.S.”, se estarían perdiendo en importante cuantía, en consecuencia dejando de cumplir con el objeto al cual estuvieron presupuestalmente asignados, conclusión establecida en la observación calificada de que  continuarían las irregularidades en el Sistema de Información de dicha población, y por ende, las erogaciones indebidas que han venido ocurriendo, afectando a la comunidad que bien podría ser beneficiada de ellos.       

POR LAS RAZONES PREVIAMENTE EXPUESTAS, LOS PARTICIPANTES DEL FORO DISTRITAL POR LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD, RECOMIENDAN A LAS AUTORIDADES DESTINATARIAS DE ESTA DECLARACION:
1. Reiterar que la Salud es un derecho humano de las personas residentes  en el Distrito capital de Bogota, reconocido universalmente por los países que conforman la ONU, dentro de ellos Colombia como estado democrático y soberano, Derecho en Salud que también ha sido incorporado al marco constitucional, legal y jurídico Colombiano, por tanto es nuestro. Este Derecho humano es, sin lugar a dudas, de carácter inalienable, irrenunciable, irreversible, de progresividad permanente, individual, social, colectivo e indivisible, que guarda interdependencia con otros derechos de igual o mayor jerarquía (derecho a la vida, derecho a un ambiente sano, derecho a la asistencia sanitaria, derecho a la participación, derecho al bienestar general, derecho a la educación, derecho a la seguridad alimentaria, derecho a vivienda digna, derecho al vestido, derecho al trabajo, derecho a la autonomía, derecho al trato digno y derecho a la calidad de vida, entre otros, algunos de ellos fundamentales), por su puesto que universal para todos sus habitantes, además de ser un bien publico; se debe brindar y ejercer dentro de los principios de igualdad, accesibilidad, exigibilidad, y Garantía de la Calidad de la Atención, entre otros. En conexidad con los anteriores postulados del Derecho a la Salud, a esté lo consideramos como la posibilidad efectiva que tienen per sé, en este caso en particular, todas las personas del territorio Distrital de Bogotá de encontrar y obtener mejores condiciones y oportunidades de vida para el desarrollo pleno de las capacidades humanas, propendiendo para que alcancen el máximo desarrollo tangible, igualmente en su autonomía y dignidad; en consecuencia, el Derecho a la Salud va mucho mas allá del concepto primario del binomio salud–enfermedad, el cual se centro en el pasado solamente en la asistencia sanitaria, que por cierto, hoy en día no se concibe más allá de ser uno de los elementos dentro del contexto superior expresado.

2. Instar a las autoridades mencionadas, a aunar esfuerzos eficientes y eficaces en conjunción con la ciudadanía residente en Bogotá, en procura de llegarles con más y mejores servicios de salud, dentro del marco previamente citado. Para ello, habrá que afinar y afianzar la estructura político-administrativo publica para que le respondan con prontitud al pueblo bogotano sobre el modo de lograr el ejerció pleno del Derecho a la Salud; obviamente, que se definan y apliquen los responsabilidades de ley a quienes amenazen o violen el Derecho a la Salud de los Bogotanos. 

3. Proponer a las autoridades que correspondan la creación, organización y puesta en marcha de la figura del “Defensor de la Salud de Bogota”, como la instancia independiente de la rama ejecutiva y legislativa Distrital, por medio de la cual se promocione y defienda el ejercicio del Derecho a la Salud  y los que le son conexos, de la población residente en el Distrito Capital, de acuerdo con los lineamientos que se formularan.

4. Del mismo modo, presentar a las autoridades publicas ya citadas una iniciativa para establecer la “Historia Clínica Única Distrital”, que permita resolver lo planteado; para la cual, se proyectará documento.

5. Por ser del resorte del Consejo Distrital, hacerlos depositarios de proyecto de acuerdo mediante el cual se contribuya a corregir el hueco parafiscal antes expuesto, por el cual se establezca que los copagos y cuotas de recuperación de la Atención en Salud de los “vinculados al Sistema General de Seguridad Social en Salud”, sean asumidos por el Fondo Distrital de Salud; así, se resolverían las enormes dificultades administrativas presentadas en la atención de tales personas en el Territorio Distrital.       

6. Exhortar a la comunidad Bogotana, para que se vinculen y participen de manera individual y colectiva en las estrategias que se dirijan a efectivizar el Derecho a la Salud y al de la participación comunitaria, ciudadana y social en Salud.

7. Para el desarrollo de las propuestas aquí citadas, nos permitimos otorgarle amplias facultades al Dr. HERMAN REDONDO GOMEZ, quien además de desempeñarse actualmente como Concejal del Distrito capital, ha liderado la presente convocatoria de participación ciudadana, para que por su conducto sean presentadas, gestionadas y promovidas ante las autoridades Distritales que correspondan.
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